
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío ALVARO JOSE NIÑO CUBIDES C.C. 1037622286
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 941335

 Emisor: alvaroesp23@gmail.com

 Destinatario: gerencia@equirent.com.co - EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S

 Asunto: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 2

 Fecha envío: 2023-12-05 15:18

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/12/05 
Hora: 15:21:53

 Dec 5 20:21:53 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/12/05 
Hora: 15:21:54

Dec 5 15:21:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[2598]: 
6C83412487AA: to=<gerencia@equirent.com.co>, 

relay=aspmx.l.google.com[142.251.163.27]
: 25, delay=0.82, delays=0.15/0/0.14/0.52, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1701807714 t6-
20020ac87386000000b00423c11fec7bsi118

9 1606qtp.112 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/12/06 
Hora: 04:58:41

 104.28.92.34 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 2



 Cuerpo del mensaje:

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 2

Diciembre del año 2023.

Sen#ores:

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA 

DATOS DEL PROCESO A NOTIFICAR:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA.

Radicado: 2023-00133-00

PARTES DEL PROCESO 

Demandantes:

1.ALEXANDER RAMIREZ BERNAL persona mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.113.858.338, persona con domicilio en la ciudad de Pereira – Risaralda.

Demandados:

1.SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. persona jurídica, identificada con Nit 860.037.707 - 9, 
sociedad representada legalmente por MANUEL DIAZ GRANADOS ORTIZ, o quien haga sus 
veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.151.832 , con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C.

2. EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S persona jurídica, identificada con Nit 901. 
253 .015 -4, sociedad representada legalmente por ERNESTO SARRIA PLATA, o quien haga sus 
veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.415.062, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C

Por medio del siguiente escrito, en mi calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de 
la referencia, dejo constancia de la notificación del auto admisorio de la demanda bajo radicado 
2023-00133-00, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE 
DEL CAUCA, en la que figura como demandados, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y 
EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S

La presente se hace cumplimiento con los requerimientos de la ley 2213 de 2022, por tanto, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación.

Los anexos y pruebas documentales para el traslado de la demanda, junto con el auto admisorio de 
la demanda, se envían por su TAMAÑO, en varios correos electrónicos, como archivos adjuntos en 
formato PDF, de igual manera puede hacerse la solicitud del expediente digital al Juzgado.



Se debe realizar la solicitud del expediente digital directamente al Juzgado, a través del correo 
electrónico del JUZGAGO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL 
CAUCA. que es: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

ATENTAMENTE

 

ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES

C.C. Nro. 1.037.622.286 

T.P. Nro. 279.388 C.S. de la J. 

APODERADO DEMANDANTE

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

A4._REQUISITOS_DEL_ART__226_ALEXANDER_RAMIREZ.
pdf b3ef40c5806103dfc7c03cebb3e034c34e4dec89ec843b2a5ef85b86c84eb3a5

A4.
_REQUISITOS_DEL_ART__226_ALEXANDER_RAMIREZ_1.
pdf

b3ef40c5806103dfc7c03cebb3e034c34e4dec89ec843b2a5ef85b86c84eb3a5

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. RAD: 2023-00133-00 PARTE 2


Diciembre del año 2023.


Señores:


SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.


EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S


ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA 


DATOS DEL PROCESO A NOTIFICAR:


JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA.


Radicado: 2023-00133-00


PARTES DEL PROCESO 


Demandantes:


1.ALEXANDER RAMIREZ BERNAL persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.113.858.338, persona con domicilio en la ciudad de Pereira – Risaralda.


Demandados:


1.SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. persona jurídica, identificada con Nit 860.037.707 - 9, sociedad representada legalmente por MANUEL DIAZ GRANADOS ORTIZ, o quien haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.151.832 , con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.


2. EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S persona jurídica, identificada con Nit 901. 253 .015 -4, sociedad representada legalmente por ERNESTO SARRIA PLATA, o quien haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.415.062, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C


Por medio del siguiente escrito, en mi calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, dejo constancia de la notificación del auto admisorio de la demanda bajo radicado 2023-00133-00, del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA, en la que figura como demandados, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y EQUIRENT VEHÍCULOS Y MAQUINARIA S.A.S


La presente se hace cumplimiento con los requerimientos de la ley 2213 de 2022, por tanto, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación.


Los anexos y pruebas documentales para el traslado de la demanda, junto con el auto admisorio de la demanda, se envían por su TAMAÑO, en varios correos electrónicos, como archivos adjuntos en formato PDF, de igual manera puede hacerse la solicitud del expediente digital al Juzgado.


Se debe realizar la solicitud del expediente digital directamente al Juzgado, a través del correo electrónico del JUZGAGO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA. que es: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


 


ATENTAMENTE


 


ALVARO JOSÉ NIÑO CUBIDES


C.C. Nro. 1.037.622.286 


T.P. Nro. 279.388 C.S. de la J. 


APODERADO DEMANDANTE
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